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INFORME SECRETARIAL. 2020 00019 OO. Villavicencio, 04 -de Mayo de
2022. Al Despacho las presentes diligencias, para resolver lo pertinente.
Sírvase proveer.

La Secretaria,

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
DE VILLA VICENCIO

Villavicencio, 1 O JUN 2022'
Comoquiera que el emplazamiento del demandado CARLOS JULIO MORENO
GUZMAN, se encuentra debidamente surtido e ingresado en el Registro
Nacional de Personas Emplazadas, se dispone:

Desígnese como curador Ad Litem de la emplazada, a (la) abogadora)
ANA CR\STI rvA· &J\Z '@)9'R.l&.Jé(dela lista de auxiliares de la justicia de este
Juzgado. Comuníquese a la designada la anterior determinación e infórmesele
que el cargo lo ejercerá de manera gratuita como defensor (a) de oficio y que
el nombramiento es de obligatoria aceptación, por lo que deberá concurrir a
aceptarlo so-pena del inicio de las acciones disciplinarias a que hubiere lugar.

Líbrese el oficio correspondiente informado al (la) doctor (a)
frJJA.es. \Sn fJA A)\Z. ~OR( 60é¿ el contenido de la anterior determinación, y
remítase el mismo por correo certificado, dejándose constancia de ello en las
diligencias.

Notifíquese y cúmplase

ARR.
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN POR ESTADO

El Juez,

La anterior providencia se notificó por

ESTADO No. del

-13 ']VNrQ 2022


